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Anexo 

PARTE A10 

Reglas relativas al Acuerdo Regional sobre planificación del servicio de 
radiodifusión digital terrenal en partes de las Regiones 1 y 3, en 

las bandas de frecuencia 174-230 MHz y 470-862 MHz 
(Ginebra, 2006) (GE06) 

Art. 4 

Procedimientos de modificación de los Planes 
y de coordinación de otros servicios terrenales primarios 

4.1.4/4.2.4 

ADD 

Proyecto de Regla de Procedimiento  

 

En las secciones 4.1.4 y 4.2.4 del Acuerdo Regional GE06 se describen los procedimientos que 
han de seguir las administraciones y la Oficina para obtener el acuerdo de las administraciones 
consideradas afectadas y cuyo acuerdo se ha de obtener.  

Concretamente, en las cláusulas 4.1.4.10 y 4.2.4.9 se encarga a la Oficina que envíe, previa 
solicitud de una administración, un recordatorio solicitando a las administraciones que no hayan 
contestado en el plazo de 75 días a partir de la fecha de publicación de la BR IFIC correspondiente 
que comuniquen su decisión.  

En las cláusulas 4.1.4.11 y 4.2.4.10 se estipula que, si no se comunica a la Oficina decisión alguna 
pasados 40 días del envío del recordatorio, se considerará que la administración está de acuerdo 
con la modificación propuesta. 

Además de enviar los recordatorios indicados en las cláusulas 4.1.4.10 ó 4.2.4.9 del Acuerdo 
Regional GE06, la Oficina los comunicará igualmente a las administraciones concernidas 
utilizando otros medios electrónicos de comunicación. 

Fecha efectiva de aplicación de esta Regla: inmediatamente después de su aprobación. 

 

 

Motivos: Esta Regla de Procedimiento se ha preparado a raíz de la decisión adoptada por la RRB-72 
en el Documento RRB16-2/14. 
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